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bel!zecl8Q. qué Be f_ ene! 1IeIIlstro GeDen.l de este
MInIsterIo y en 106 de' SUB ~~ol!Oll ReclonaIes.

Las solicitud.. de ImpOrtaclón balrin de recibirse en los
cltadOf¡ Ile¡latros desde el dla 1 de septiembre de 1970 al 30 de
septiembre de 1970 Inclusive.

En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercanc1as
lncIuldoa en una sola de las partldas aranoelarlas Indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
so11e1tud ori¡inal del documento. ·que les acred1te como tales
con camcter de exclusividad. Sólo serán eons1derados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean cUrectamente de f~
bricantes exportadores. no cons1derándoae como tales a loa que
repr_nten a firtnas comerc1ales .extranjeras. Loa certificados
de representaclón, cuya no Inclusión j1ll1to con 1& solicitud será
motivo de denegación. deberán ser visados por un Organismo
_tlol en el lugar en que tenia SU domlcUlo el representado.
Esto> organlsmo deberá ser 1.. Cámara OfIcial de Comerclo
Eapatlo1&¡ donde ello no .... pOe1b1e, 1& OIIclna COmerclal. y,
en SU dorecto, el COnsulado ..patlol. •

Los usuarloo directos especlfl"""'" las _<lad.. anuales
de consumo, seftalando el USO concreto a que van' destinados
lo.: Productos a importar.

En la especificación que sellqompafía ala solicitud se in.
dlcará detalladamente la meI'Clft<:la a Importar y la partlda
_a exacta que le correspoll<l&.

Deberán cumpl1mentar exactamente las caslllas 30 a 43 del
Impreso de _cltud. La faita de cualqulera de estos datos será
- de denepelOn. En el tablón dé &rl1ll1clOO de ..te MI
_o se lndlcará, en su caso, y.con la suflclente antelaclOn,
los datos complementarlos que d.eban acom.patlar a las soli
cltud... .

MadJ'ld. 5 de aaosto de 1970.-El Director generaL Juan Ba..""be.

INS'lTl'U'l'O ESPAROL DE MONmA
l!JXTRANJBRA

Mercado (le' O1vlsas (le Ma(lrkl

Caml>io6 ofWlales del dla 25 de agosto de 1970

lPremto __... de radlo y teiev18lOn extranjeras», do
tado con. 150,(100 pesetas, queda. desiti'to por no haberse pre-
sentado nlnll11n coneursante.

«i'remlo P..... emlaor... de radlo ..pafiol.... privadas e tnstl·
tuckin_, dotado con 11».000 pesetas. a la emlsora de Radio
Juventud «La Voz de Ba.le8.re5». de Palma de Mallorca. por la
lsbor de fomento del tutlBmo reellzada en diferentes espsclos
retrtwlmltidOs 1>0< 1& citada _a.

cPremio para colab6re.dores y redactores. de em1Boras de ra..
dio y televisión extr8.t)Jeraa». dotado can un viaje a Espafia, por
la suma, 1lotaI <le 'ro.OOO pesetas, a don Bl'aullo 1ll&Z Sal, pe<' su
pr~ de televlslOn lA''''lSD11tido pe<' Cs.nal 13 Rio de la
Plata TV. de Buenos Ains, bajo el titulo «'i'e1espalia•.

cPrem10 para los autores o eqU1~'de redaec16n y de reaJ.1Za..
ción de 106 prograro... de radie o televlslón españoles, trtwImI
t.ldos por las emisoras eSpsll.oIas de radIo y la telev18lónJ>, dotado
con 5O.llOO PtO"t.... a don José EnrIque AIvarez del C&stlllo, por
sus programas turist1cos transmitidos por Radio Nacional.

Lo que se haoé público a todos los erectos.
Madrid, 30 de Junio de lt70.--El Director general, Bassoll

Montserrst.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo~
dón del T:tuismo por la que se concede el «Premio
Nadonal de Turismo para PertodistAJ extranjeros.
1969». .

Vista la propuesta del Jurado enc&r.gado de rallar el «'Pre
mie Nsclonal de Turfam<¡ l>8<a Periodistas extranjeros. 1969».
convocado par RoeoIuolQl1 de 2 de diciembre de 1968 Y m_...
do en su _tia 1>0< Orden de 28 de junio de Isse,

_ DIreccIón GeIlM&I de Promo<lon del Turlsmo ba tenido
a olen, conoeder el cltado Premlo, dotado con 100.000 pesete,s, al
sel\or Ate~ de. naclonsIldad su_ por SU dostscade
_ j>rol>Oll""d"~' en pro del turismo espatlol, en dlVer80s
psrlódlcos y reVIstas de 106 ps.lses escandinavos.

Lo que se baos público a todos los ef..,tos.
Madrid, 30 de j1ll1to de It'lO.-l!1l DIrector general. BassoIa

Montserrst.

Div1sas conv«t1blea

1 dólar U. S. A. "" .
1 dólar canadiense .." " " ".
1· franco fran.cés .
1 libra esterl1na .
1 f""""" suJzo " ..

100 f......- be1gs.s (0) "" "",, ..
1 marco 81en1:é.n ~'.

100 liras !tallan " ..
1 lIoHn holandás " ..
1 CCJ,l'CJII:la sueca ;•••.•••••••.•.••••...
1 corona danesa "."..; .
1 COI'OllA noruega " " ..
1 mareo lInlandás .

100 chelines austriacos " ..".; ..
100.- portugueses .

O.m~Ho.

69,608 69,718
No disponible

12~ 12,622
165.78a 166,260
1~161 16~

140,624 140,446
19,141 19,198
11,100 11,133
19,293 19,361
13,416 13,4Il6
9,266 9.293
9,73() 9,'759

16,6'75 16.'125
269,264 2'ro,074
242,697 243,42'7

RESOLUCION de lo. Dirección General de Prumt>
ción del Turismo por la que 8e hace público el
acuerdo del Consejo de Ministros del dla 26 de
junio de 1970 autortmndo a la Sociedad «Técnica
y O/Jl'as, S.A.•• a la revisión del plan de ordena
ción urbana del Centro de Interés Turistfco Nacfo..
nal «La.8 GaViotas».

El Consejo de 'Ministros. a propuesta del Ministro de Infor·
macción y Turi$mo. en su reunión del dia 26 de jumo de urtO.
aprobó él siguiente acuerdo·

«Autorlzll< a 1& Bocledad ''Técnica y Obras, S. A.", Entldad
prom_ del Centro de lnterés Turlstlco NsciOnal ''Las O...
Viotas", situado en el término municipal de Muro (BaleareS)
y dec!srado por Decreto de 8 de febrero de 19l18 ("Bolet!n O1lcla!
de! Batado" del 26). a reVIsar el ¡>Ian de ordensclOn urbana del
centro de refereuola 1>0< existir clrcunsteneias excepcionales de
bldlW!ente justlfl.cad... _a ello y _ recaldo propu..ta e
informe favorable del Ministerio de Información y Turismo a
instancia de la refel'lda Entidad.•

Madrid. 11 de julio de 1970.-El DIrector general. BaBSOlI!
Montserrat.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de l'romo
clón del Turismo por la qUe .. concede el «l'rflmlo
NoclontJ1 tk T1mImo para tral>a1os transmitidos por
rllCUo U televlsfóll. 1969>,

V_ la propuesta del Jurado eIlCII&'(I8dO de fallar el cPr~m1o
Naclo¡>s.l de Turlom<i PlU't. tmI>&j(lf¡ tnmsmitldos jÍOI' radio y
televls16n. _, convocado 1>0<~ de 2ll de dlclembre de
1868, 1& Dlrecclón Goet'al' de~de1TurlImohaten1do.. lllea..-.ceder el__lo dela'__ sIiU1de:

RESOLUClON áe la Dlrecdón General de l'rorno
ción del Turismo por la que .te; hace púbUco el
acuertlo del Conselo de Ministroo del dkt 26 de junio
de 1970 outorl2anáo a la S_ «CoJ.a8 dé Ma
llorca, S. A.)), a la revisión del plan de ordenllClOn
urbana elel Centro de Interés Turfstlco Naotonal
«Calas de Mallorca».

El Consejo de ~Q5. a propuesta del Ministro de Into,r.
maclón y Tur1Jmo. en su reunión del dia 26 de junio de 1970.
sprobó el slgulente acuerdo:

cAutorizar a la Bodedad. "Calas de Mallorca. S.A.", lIntldad
promotora del Centro de' Interés Turístico Nacional "Calas de
Malloma", situado en el término municipal de ·Manacor (Ba-
leares) y decluado por Decreto de 24 de marzo de 1966 (''BoIetln
OllclaJ del Estado" de 4 de abrllJ. a revlBar el plan de ordensclOn
urb~del oentrode refereneia, por eXistir circunstancias excep
cIonales debldámente justificad... Pll"a ello y baber recaldo 'pro
puesta e !nfom¡e favorable del Ministerio de InformsclOn y
Turiamo a _ de la referida Entidad.•

NiI<lnd, 11 de juIIQ de 1l1'ro.-:EI DIrector &\lIlersl, Ba8soIa
MontIelzat.


